
00290767

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 202 - Viernes, 20 de octubre de 2023

página 15790/276

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

Plan de Transporte Metropolitano del Área de Málaga 
 

Anexo I: Previsiones 
Planes Vigentes  
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 Revisión de planes vigentes

1997 NNSS 
PGOU EN APROBACIÓN 

INICIAL 

PGOU EN APROBACIÓN 
INICIAL

PGOU EN APROBACIÓN 
INICIAL

PGOU EN APROBACIÓN 
INICIAL

PGOU EN APROBACIÓN 
INICIAL

Fuente: Elaboración propia. 
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• CONSIDERADO: 
 

• 

• 
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Fuente: POTAUM 

*Estas actuaciones contemplan en sus itinerarios el diseño de la incorporación de una plataforma 
reservada para transporte público y para viajes no motorizados. 
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Fuente: PGOU Málaga 

Fuente: PGOU Rincón de la Victoria 

SG-C.01
SG-C.03 

SG-C.02
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Fuente: PGOU Torremolinos 

 

Fuente: PGOU Alhaurín de la Torre. 

Fuente: PGOU Álora 
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Fuente: PGOU Coín 

Fuente: PGOU Cártama. 

Fuente: PGOU Casabermeja. 

Fuente: PGOU Alhaurín el Grande. 
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Fuente: PGOU Pizarra 

SUNP- C-03
Fuente: PGOU Mijas 

 

PP-SI-4 P. Industrial los Ramos.  
PP-R-10.  
PP-R-1.  

Fuente: PGOU Colmenar 
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• 

Fuente: Metro Málaga 

• 

• 
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Fuente: POTAUM 

Fuente: POTAUM 
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Fuente: Elaboración propia. 

• 

Fuente: PGOU Málaga 
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• 

Fuente: PGOU Torremolinos 

• 

Fuente: PGOU Torremolinos 

Fuente: Elaboración propia. 



00290767

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 202 - Viernes, 20 de octubre de 2023

página 15790/290

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

Plan de Transporte Metropolitano del Área de Málaga  
 

         



00290767

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 202 - Viernes, 20 de octubre de 2023

página 15790/291

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

Plan de Transporte Metropolitano del Área de Málaga 

Anexo II: Ámbito Competencial  
 

 
Plan de Movilidad Sostenible  
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 Ámbito Competencial

 

 

“los Consorcios de 
Transporte Metropolitano podrán asumir el ejercicio de las competencias de 
ordenación, coordinación, control, inspección y sanción respecto de los 
servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones declarados de interés 
metropolitano, con excepción de los servicios e infraestructuras de transporte 

mediante ferrocarril metropolitano, así como el ejercicio de las competencias 
de ordenación y coordinación del resto de los transportes que se desarrollen 

en los ámbitos metropolitanos delimitados, todo ello en los términos 

establecidos en el Plan de Transporte Metropolitano y sin perjuicio de las 

previsiones expresas de dicha Ley.” 

• 
• 
• 
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“El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga, tiene 

competencia en las siguientes materias:  

a. Las que les atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de 

planificación que le sean aplicables. 

b. La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, 

inspección y sanción, respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e 

instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 

sido atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente.   

c. Coordinación y gestión del resto de transportes de personas usuarias no 

incluidas en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los 

entes locales que lo integran, en los términos que establezca el Plan de 

Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que determine la normativa 

vigente. 

d. La coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito 

territorial. 

e. El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la 

prestación de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio. 

f. Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del 

Consorcio, en coordinación con la Consejería competente. 

g. Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes. 

h. Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una 

movilidad sostenible en su ámbito. 

i. Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte 

con arreglo a los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del 

ámbito territorial del Consorcio que determine la normativa vigente y/o 

en el Sistema Marco Tarifario geográfico y tarifas que establezca. 

j. Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas 

Administraciones, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del 

ámbito territorial del Consorcio que determine la normativa vigente y/o 

en el Sistema Marco Tarifario geográfico y las tarifas que establezca y en 

los contratos-programa que a estos efectos pudieran suscribirse con las 

empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le 

hayan sido atribuidas por las Administraciones consorciadas. 

k. Participación y gestión, en su caso, del desarrollo de contrataciones, 

actuaciones y proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte 

de Andalucía. 

l. Las que encomienden las administraciones mediante convenio 

interadministrativo dentro del ámbito y objeto del Consorcio. “ 
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1. “Las Administraciones Públicas competentes promoverán la adecuada 

satisfacción de las necesidades de transporte de los ciudadanos en 

Andalucía, en condiciones idóneas de equidad social, solidaridad 

territorial, seguridad y accesibilidad a las personas con movilidad 

reducida. A tal fin se promoverán los transportes públicos como medio 

preferente para los desplazamientos cotidianos y se potenciará la 

creación de sistemas de transportes que faciliten su acceso y disfrute 

por los ciudadanos, rigiéndose por los principios de planificación, 

participación, coordinación y cooperación, en el marco de un desarrollo 

sostenible. 

2. Las Administraciones Públicas competentes promocionarán la mejora 

de la calidad y seguridad del servicio de transporte público de viajeros.” 

1. “Los municipios son competentes, con carácter general, para la 

planificación, ordenación, gestión, inspección y sanción de los servicios 

urbanos de transporte público de viajeros que se lleven a cabo 
íntegramente dentro de sus respectivos términos municipales, sin 

perjuicio de las competencias de la Comunidad Autónoma. 

2. Cuando los servicios urbanos afecten a intereses públicos que 
trasciendan a los puramente municipales o puedan servir a la 

satisfacción de necesidades de transporte metropolitano, las 

competencias de los Ayuntamientos se ejercerán de forma 
coordinada con las de las Administraciones y Entidades de ámbito 
territorial superior, según lo establecido en esta Ley y en las 

correspondientes normas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, 

en su caso, del Estado. 

3. Corresponden a la Comunidad Autónoma las siguientes 

competencias: 

a. La planificación, ordenación y gestión de los servicios de 

transporte público interurbano de viajeros. 

b. La coordinación de los servicios de transporte urbano e 

interurbano y el establecimiento de medidas de coordinación de 

los transportes urbanos que afecten a intereses públicos de ámbito 

superior al municipal. 

c. La declaración de los transportes de interés metropolitano y, en los 

términos previstos en el título III de esta Ley, participar en su 

ordenación y planificación. 

d. La planificación, ordenación y gestión de los servicios e 

infraestructuras de transporte mediante ferrocarril metropolitano, 

entendido como modo de transporte, declarados de interés 

metropolitano. 

e. La aprobación de los Planes de Transporte Metropolitano previstos 

en esta Ley. 

f. El ejercicio de las funciones de inspección y sanción respecto a los 

servicios de su competencia.” 

1.1.1.1. Competencias de la Dirección General de Movilidad 
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“La Dirección General de Movilidad es el órgano de gestión y desarrollo en 

materia de transportes y movilidad en la Comunidad Autónoma, y asume el 

ejercicio de las competencias de la Consejería en estas materias conferidas por 

la legislación vigente. 

En particular, le corresponden las siguientes funciones: 

a. La elaboración de planes y programas de la Comunidad Autónoma, en 

el marco de la planificación general de transportes y movilidad que 

establezca la Secretaría General de Infraestructuras, Movilidad y 

Ordenación del Territorio, así como su desarrollo y seguimiento. 

b. La elaboración de normas y la redacción de estudios y planes, así como 

las tareas de coordinación que permitan definir la política de transporte 

a partir de las necesidades de la población en los distintos ámbitos 

territoriales andaluces y de sus características en materia de género, 

todo ello con criterios de sostenibilidad y accesibilidad. La elaboración 

de planes y programas de infraestructuras ligadas al transporte de la 

Comunidad Autónoma en el marco de la planificación general de 

infraestructuras establecido por la Consejería; así como su desarrollo y 

seguimiento. 

c. La gestión y desarrollo de la Red de Áreas Logísticas de Andalucía, en el 

marco de la planificación general de la Consejería, y el impulso de la 

intermodalidad en aquellas. 

d. El impulso y planificación del uso de la bicicleta. El desarrollo y 

ejecución de la Red Autonómica de Vías Ciclistas mediante programas 

relacionados con el Plan Andaluz de la Bicicleta en el ámbito rural, para 

la creación de itinerarios ciclistas de medio y largo recorrido, y las 

complementarias de infraestructuras tranviarias y metropolitanas para 

el fomento de la intermodalidad. 

e. La ordenación de los servicios de transporte por carretera, ferroviario, 

por cable y otros modos que correspondan de acuerdo con la normativa 

vigente. 

f. La programación, promoción y fomento de actividades de educación y 

sensibilización sobre la movilidad sostenible, a través de actividades de 

estudio, divulgación, formación y otros. 

g. La gestión, explotación e inspección de los servicios de transporte por 

carretera, ferroviarios, por cable y otros que le correspondan de 

acuerdo con la legislación vigente. 

h. El establecimiento e imposición de obligaciones de servicio público en 

la prestación de los servicios de transporte por ferrocarril y carretera, 

así como, en su caso, la determinación de las correspondientes 

compensaciones, y la tramitación, adjudicación, modificación y 

extinción de los oportunos contratos de gestión de servicios públicos u 

otros instrumentos mediante los que se hubiese formalizado su 

contenido. 

i. La programación y ejecución de las inversiones en materia de 

movilidad. En especial la construcción, conservación, explotación e 

inspección de las infraestructuras ligadas al transporte por carretera y 

ferroviario. 

j. La gestión administrativa de cuantos asuntos se derive de la aplicación 

de la normativa vigente en materia de transportes y de movilidad. 
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k. La dinamización, desarrollo y coordinación de las actividades del 

Observatorio Andaluz de la Movilidad Sostenible y la Logística y el apoyo 

técnico al mismo. 

l. El impulso y coordinación de los Consorcios de Transportes en las 

diversas áreas territoriales de Andalucía en ejercicio de las 

competencias de la Consejería delegadas en dichos entes. 

m. Las funciones atribuidas a la Comunidad Autónoma en materia de 

puertos y aeropuertos. 

n. La emisión del informe autonómico previsto en el artículo 13 del 

Reglamento de los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras 

en Automóviles de Turismo, aprobado por el Decreto 35/2012, de 21 de 

febrero. 

o. La evaluación y seguimiento de las actividades de su competencia 

encomendadas de acuerdo con la legislación de régimen jurídico de la 

Administración de la Junta de Andalucía, así como las que sean objeto 

de encargo por el titular de la Consejería por la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

p. La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de 

colaboración, cooperación y conciertos referentes a la actividad de la 

Consejería, dentro de su ámbito competencial. 

q. Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus 

competencias.” 

1.1.1.2. Competencias de la Dirección General de Infraestructuras 

“Corresponde a la Dirección General de Infraestructuras la planificación, gestión 

y desarrollo de las competencias en materia de carreteras y demás 

infraestructuras viarias. 

En particular, le corresponden las siguientes funciones: 

a. La elaboración de planes y programas de carreteras y otras 

infraestructuras viarias de la Comunidad Autónoma, en el marco de la 

planificación general de infraestructuras que establezca la Secretaría 

General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio, así 

como su desarrollo y seguimiento. 

b. La elaboración de estudios y normas sobre proyección, construcción, 

conservación y explotación en materia de carreteras y otras 

infraestructuras viarias. 

c. La programación anual de inversiones, estudios, proyectos y obras de 

carreteras y otras infraestructuras viarias, sin perjuicio de la 

competencia de coordinación de la actividad económico-financiera que 

le corresponde a la persona titular de la Viceconsejería. 

d. La construcción, conservación y explotación de las carreteras y otras 

infraestructuras viarias competencia de la Comunidad Autónoma. 

e. El fomento y mejora de la calidad paisajística de las carreteras y otras 

infraestructuras viarias de Andalucía. 
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f. La protección y gestión del dominio público viario, así como la 

elaboración de informes sectoriales a planes, estudios y proyectos que 

afecten al mismo. 

g. La elaboración, revisión y actualización del Catálogo de la Red de 

Carreteras de Andalucía. 

h. El informe de los estudios, planes y proyectos en materia de carreteras 

que afecten a la Comunidad Autónoma. 

i. La evaluación y seguimiento de las actividades de su competencia 

encomendadas de acuerdo con la legislación de régimen jurídico de la 

Administración de la Junta de Andalucía, así como las que sean objeto 

de encargo por el titular de la Consejería por la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

j. Las que establece el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, por el que se 

atribuyen determinadas competencias a los órganos de la Consejería en 

materia de carreteras. 

k. La planificación y desarrollo de las infraestructuras relacionadas con el 

uso de la bicicleta integradas en la red de carreteras de la Junta de 

Andalucía. 

l. La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de 

colaboración, cooperación y conciertos referentes a la actividad de la 

Consejería, dentro de su ámbito competencial. 

m. Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus 

competencias.” 

1.1.1.3. Competencias de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía 

“Son fines generales de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía 

servir como instrumento para el desarrollo de las políticas del Consejo de 

Gobierno en materia de infraestructuras de transporte, incluyendo la 

construcción y explotación de carreteras, ferrocarriles y servicios de transporte 

mediante ferrocarril, y en general las infraestructuras de obra pública y 

equipamientos públicos. La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía 

podrá realizar actividades y ejercer las competencias en materia de explotación 

de servicios públicos cuando resulte indispensable para el desarrollo y 

financiación de los fines generales indicados. 

De acuerdo con estos fines de la Agencia de Obra Pública de la Junta de 

Andalucía, en estas materias ejercerá y desarrollará las competencias, 

funciones y actuaciones que le sean atribuidas por el Consejo de Gobierno en los 

términos y con el alcance previsto en dicha atribución, o que sea encomendada 

su gestión por la Consejería competente en materia de obra pública o por otras 

Consejerías y agencias, cada una en el ámbito de sus competencias.” 

1.1.1.4. Competencias de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 



00290767

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 202 - Viernes, 20 de octubre de 2023

página 15790/299

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

Plan de Transporte Metropolitano del Área de Málaga  

  Ámbito Competencial 

      

               

“Corresponde a la Agencia: 

a. El otorgamiento, modificación o extinción de licencias, autorizaciones y 

concesiones de dominio público portuario en los puertos de gestión 

directa. 

b. La modificación no sustantiva de las concesiones de obras públicas en 

materia portuaria. 

c. La redacción y participación en la tramitación de los planes especiales 

de ordenación de los puertos. 

d. La gestión, liquidación y recaudación en período voluntario de las tasas 

portuarias. 

e. Las revisiones de tasas, excepto las que se correspondan con las 

concesiones de obras públicas en los puertos de gestión indirecta, 

previo informe favorable de la Consejería competente en materia de 

tributos. 

f. Auxiliar a la Consejería competente en materia de puertos en el ejercicio 

de la potestad de inspección y llevar a cabo las tareas de vigilancia con 

relación a los servicios, operaciones, ocupaciones y actividades en 

general que se desarrollen en los puertos, cualquiera que sea el régimen 

de uso del espacio portuario o la forma de prestación de los servicios. 

g. La imposición de multas para el resto de lasinfracciones tipificadas en 

esta ley cuando no corresponda su imposición al Consejo de Gobierno ni 

a la Consejería competente en materia de puertos. 

h. Cuantas otras competencias se le atribuyen expresamente por esta ley.” 

 

“La red de carreteras de Andalucía está formada por las siguientes categorías: 

a. La red principal, que comprende la red básica, la red intercomarcal y la 

red complementaria. 

b. La red secundaria, compuesta por la red comarcal y la red local. 

c. La red metropolitana: definida por los correspondientes planes de 

transporte metropolitanos.” 

1. “La Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá su competencia en 

materia del dominio público viario de la red de carreteras de Andalucía a 
través de los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía 

que la tengan atribuida, en la forma que reglamentariamente se 

determine y sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes. 

2. Las Diputaciones provinciales ejercerán sobre el dominio público viario 

del que sean titulares las siguientes competencias: planificación, 

proyección, construcción, financiación, conservación, seguridad vial, 

explotación, uso y defensa, todo ello en los términos establecidos en los 

títulos II, III y IV de la presente Ley. 
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3. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda de la 

Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, las normas e instrucciones 
técnicas para la proyección, construcción, conservación y explotación 
del dominio público viario de la red de carreteras de Andalucía y sus 
actualizaciones periódicas, se elaborarán y aprobarán por la 
Consejería competente en materia de carreteras.” 

“Corresponde a los municipios: 

a) La regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, por 
medio de agentes propios, del tráfico en las vías urbanas de su 
titularidad, cuando no esté expresamente atribuida a otra 

Administración. 

b) La regulación mediante ordenanza municipal de circulación de los 
usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa 

distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios con la 

necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, 

así como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado. 

c) La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías 

urbanas por motivos medioambientales.” 

 

1. “Corresponde al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en los ámbitos de 

las infraestructuras de transporte terrestre, aéreo y marítimo, de 

competencia estatal; de control, ordenación y regulación 

administrativa de los servicios de transporte correspondientes, a fin de 

garantizar una movilidad segura y sostenible, basada en criterios de 

justicia social; de acceso a la vivienda, de políticas urbanas y de suelo y 

de arquitectura, en el ámbito de las competencias de la Administración 

General del Estado; de ordenación normativa de los servicios postales; 

de impulso y dirección de los servicios estatales relativos a astronomía, 

geodesia, geofísica y cartografía; y de planificación y programación de 

las inversiones relativas a las infraestructuras, materias y servicios 

mencionados. 

2. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se estructura 

en los siguientes órganos directamente dependientes del titular del 

Departamento: 

a. La Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, de la que dependen la Secretaría General de 

Infraestructuras, la Secretaría General de Transportes y 

Movilidad y la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda. 
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b. La Subsecretaría de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.” 

▪ 

“Corresponde a la Secretaría General de Infraestructuras, con rango de 

subsecretaría, bajo la superior dirección del Secretario de Estado, 

impulsar la realización de las inversiones en infraestructuras del 

transporte por carretera, así como de la planificación y evaluación de la 

red ferroviaria, priorizando las inversiones en seguridad, 

mantenimiento, mejora de la movilidad cotidiana, tecnificación e 

intermodalidad”

“De la Secretaría General dependen los órganos directivos siguientes: 

▪ La Dirección General de Carreteras

▪ La Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red 

Ferroviaria

- 

- 

- 

- 

- 

• 
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• 

▪ 

“De la Secretaría General de Transportes y Movilidad dependen los 

órganos directivos siguientes: 

a) La Dirección General de Aviación Civil. 

b) La Dirección General de la Marina Mercante. 

c) La Dirección General de Transporte Terrestre. “ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

“De la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda dependen los 

órganos directivos siguientes: 

a) La Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura. 

b) La Dirección General de Vivienda y Suelo.” 
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▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 
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- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 

- 
- 

- 
- 
- 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo III: Ámbito Jurídico 
y Estratégico  
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 Marco jurídico

• 

• 

instrumento “Plan de Transporte Metropolitano”.

• 

aprueba la formulación del “Plan de Transporte Metropolitano del Área de 
Málaga. Plan de Movilidad Sostenible”



00290767

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 202 - Viernes, 20 de octubre de 2023

página 15790/310

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

Plan de Transporte Metropolitano del Área de Málaga  

Ámbito Jurídico y Estratégico 

     
             

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

“El Plan de Transporte Metropolitano tendrá, al menos, el siguiente contenido: 

• Delimitación y justificación de su ámbito. 

• Análisis y diagnóstico de la demanda y oferta de transporte. 

• Objetivos, criterios y modelo de movilidad en el ámbito metropolitano. 

• Directrices de ordenación y coordinación de los servicios, 

infraestructuras, tráfico e instalaciones de transporte dentro de su 

ámbito. 

• Determinaciones de ordenación y coordinación. 
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• Marco tarifario de los servicios de interés metropolitano. 

• Justificación de la adecuación al POTA y a los Planes de Ordenación del 

Territorio de ámbito subregional que le puedan afectar. 

• Supuestos de revisión del Plan y determinación de modificaciones. 

• Las determinaciones exigidas reglamentariamente.” 

 

• 

que “pueden tener la consideración de interés metropolitano las 

instalaciones intermodales de transporte, en la medida en que sirvan a 

los servicios de interés metropolitano, aunque físicamente no se 

extiendan más allá de un término municipal

No se trata de extender la calificación de interés metropolitano a todas 

las infraestructuras existentes en un ámbito metropolitano, sino de 

incidir únicamente en aquellas que juegan un papel significativo en el 

sistema de transporte metropolitano, y en la medida en que jueguen 

dicho papel.” 

• indica que “Serán de interés 

metropolitano los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones de 

transporte público de viajeros declarados como tales con arreglo a lo 

previsto en el artículo 13 de la presente Ley”. 

• “Podrán 

declararse, total o parcialmente, de interés metropolitano los servicios, 

tráficos, infraestructuras e instalaciones necesarios para la constitución 

y gestión del sistema de transporte metropolitano, cuando resulten 

imprescindibles para la prestación coordinada de los servicios, la 

obtención de economías de escala, o la aplicación de un sistema 

tarifario integrado”. 
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 Marco Estratégico

 



00290767

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 202 - Viernes, 20 de octubre de 2023

página 15790/313

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

Plan de Transporte Metropolitano del Área de Málaga  

Ámbito Jurídico y Estratégico 

     
             

 

• 

▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 
▪ 

• 

“Los principales objetivos para el año horizonte son los siguientes: 
▪ Acabar con los automóviles de combustible convencional en las 

ciudades. 

▪ Lograr que el 40% del combustible de aviación sea sostenible y de 

bajas emisiones de carbono. 

▪ Lograr una reducción del 40% de las emisiones del transporte 

marítimo. 

▪ Lograr una transferencia modal del 50% del transporte por carretera 

al ferroviario y por vía fluvial en distancias medias interurbanas, 

tanto para pasajeros como para mercancías. 

▪ Reducción del 60% de las emisiones del transporte de aquí a 

mediados de siglo.” 
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• 

• 

▪ “Incrementar la eficiencia del sistema de transportes digitales, 

precio inteligente y fomentar aún más el cambio a los modos de 

transporte de menores emisiones. 

▪ Acelerar el despliegue de energías alternativas de baja emisión para 

el transporte junto con la eliminación de los obstáculos a la 

electrificación de transporte. 

▪ Avanzar hacia vehículos cero-emisiones.” 

• 

• 

 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 
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▪ “Realización de propuestas de redes de infraestructuras que sean 

capaces de sustentar los flujos materiales y de información entre 

cada uno de los Centros Regionales.  

▪ Implantación de infraestructuras y servicios de transporte de escala 

metropolitana en el marco de los respectivos Planes de Transporte 

Metropolitano, valorando especialmente la promoción del 

transporte público y el avance hacia una movilidad sostenible, así 

como las dotaciones que refuercen el papel de Centros Regionales 

como principales nodos intermodales.” 

• 

“Cuatro dimensiones básicas de orientación y control: 

▪ Dinámicas de urbanización que contribuyan a reforzar un modelo 

territorial basado en la existencia de una matriz urbana, de un 

sistema de ciudades, equilibrado y coherente. 

▪ Dinámicas de urbanización que repercuten en la pérdida de 

cohesión social, exigiendo altos niveles de calidad en la 

formalización de los espacios urbanizados, en cuanto marco físico 

de la vida cotidiana de todos los ciudadanos. 

▪ En relación con la competitividad de las ciudades, porque estas solo 

pueden sostenerse en un marco urbanístico de sólidas bases 

infraestructurales y de ordenación física adecuada. 

▪ En relación con la sostenibilidad de los procesos de urbanización, 

reconociendo que la base ecológica del territorio debe ser 

considerada desde la perspectiva de su responsabilidad en el 

consumo global de recursos naturales, así como en la creación de 

condiciones internas de habitabilidad y calidad ambiental.” 
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• 

“Las determinaciones que conformen el contenido del Plan de Ordenación 

del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga se 

orientarán, dentro del marco establecido por el Plan de Ordenación del 

Territorio de Andalucía, aprobado mediante Decreto 129/2006, de 29 de 

junio, y por el Plan de Protección del Corredor Litoral de Andalucía, 

aprobado mediante Decreto 141/2015, de 26 de mayo, a la consecución de 

los siguientes objetivos generales:  

 

▪ “Asegurar la integración territorial de la Costa del Sol Occidental de 

la provincia de Málaga en el sistema de ciudades de Andalucía y 

contribuir a la cohesión territorial y social del ámbito en su conjunto. 

▪ Reforzar la articulación interna de la red de ciudades medias y la 

intermodalidad de los servicios de transporte, potenciando 

especialmente el transporte público. 

▪ Establecer propuestas y estrategias dirigidas a fortalecer y articular 

el sistema urbano continuo del frente litoral, dotándolo de una 

estructura territorial coherente con el carácter supramunicipal del 

sistema de asentamientos. 

▪ Definir una red de espacios libres de uso público integrada con las 

zonas urbanas, agrícolas y naturales y con el sistema de articulación 

territorial del ámbito. 

▪ Establecer criterios de ordenación para los nuevos crecimientos 

urbanos y para la ubicación de equipamientos, dotaciones e 

infraestructuras en coherencia con las necesidades previstas para el 

conjunto del ámbito. 

▪ Identificar, en su caso, las zonas que por su valor estratégico deben 

ser destinadas al desarrollo de usos y actividades especializadas o 

para la ubicación de viviendas protegidas, de alcance e incidencia 

supramunicipal. 

▪ Establecer las zonas que deben quedar preservadas del proceso de 

urbanización por sus valores o potencialidades territoriales, 

ambientales, paisajísticas y culturales, o por estar sometidas a 

riesgos naturales o tecnológicos. 

▪ Atender y ordenar las nuevas necesidades de infraestructuras 

energéticas, hidráulicas y para el tratamiento de residuos.” 

• –
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–
“La estrategia del Plan se sitúa en la perspectiva de potenciar las 

oportunidades de la zona y promover otras nuevas, removiendo los 

obstáculos y aprovechando las ventajas potenciales existentes para 

apoyar de forma ordenada el desarrollo territorial de este ámbito. A estos 

efectos, los contenidos del Plan se concretan en un modelo de ordenación 

dirigido a la consecución de los siguientes objetivos generales: 

▪ Contribuir a una mayor integración del litoral en el eje costero de la 

Costa del Sol. 

▪ Potenciar la articulación territorial interna mediante la mejora de 

las infraestructuras viarias y de transportes y dotaciones de 

equipamientos. 

▪ Promover un desarrollo ordenado de los usos residenciales, 

turísticos e industriales del interior de la Axarquía que asegure su 

adecuada integración en el territorio. 

▪ Dotar a la franja litoral de un modelo de ordenación que resuelva las 

tensiones entre los distintos usos. 

▪ Mejorar la funcionalidad del espacio productivo de la agricultura de 

regadío y su ordenación y propiciar un mayor ahorro de los recursos 

hídricos. 

▪ Proteger y valorizar los recursos ambientales, paisajísticos y 

culturales del ámbito. 

▪ Reducir la creciente incidencia de los riesgos naturales. 

▪ Ordenar las infraestructuras del ciclo del agua, energéticas y de 

telecomunicaciones y establecer las medidas que aseguren la 

demanda previsible.” 
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Fuente: Elaboración propia.



00290767

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 202 - Viernes, 20 de octubre de 2023

página 15790/320

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

Plan de Transporte Metropolitano del Área de Málaga  

Ámbito Jurídico y Estratégico 

     
             

• 

• 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo IV: Jornada Participativa  
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Fuente: IAAP 
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Anexo V: Benchmarking  
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Fuente: OMM 2017 

Fuente: OMM 2017 
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Fuente: OMM 2017 

Fuente: OMM 2017. Unidad en minutos. 

Fuente: OMM 2017 y CTMAM 2020. 
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Fuente: OMM 2017. 

Fuente: OMM 2017. 

Fuente: OMM 2017. 
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Fuente: OMM 2017 y SMASSA. 
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1 Software específico de modelización de redes de transporte. 
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• 

• 

Vij =  Gi · eUij

∑ eUikk

Uij = β · CGij + ln(S1j + eβ2 · S2j + ⋯ + eβn · Snj)

2 Como primera variable socioeconómica su coeficiente es la unidad 

5.1 

• 

• 

o 

o 

• 

3 Con excepción de la constante de la macrozona 5, de valor absoluto muy reducido 
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4 Como primera variable socioeconómica su coeficiente es la unidad 

5.2 
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5 Con excepción de la constante de la macrozona 20, de valor absoluto muy reducido 
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6 Como primera variable socioeconómica su coeficiente es la unidad 
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 6.1 

𝑈𝑈𝑉𝑉𝑉𝑉 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑉𝑉𝑉𝑉) +  𝑐𝑐 × 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑡𝑡(𝑉𝑉𝑉𝑉)
+  𝑎𝑎𝑐𝑐 × (𝑑𝑑𝑡𝑡𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎(𝑉𝑉𝑉𝑉) < 2𝑘𝑘𝑡𝑡)

𝑈𝑈𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑎𝑎 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑎𝑎 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑉𝑉𝑉𝑉𝑎𝑎) +  𝑐𝑐 × 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑡𝑡(𝑉𝑉𝑉𝑉𝑎𝑎)

𝑈𝑈𝑇𝑇𝑉𝑉 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑇𝑇𝑉𝑉) +  𝑐𝑐 × 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑡𝑡(𝑇𝑇𝑉𝑉)

𝑈𝑈𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 = 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑉𝑉𝑡𝑡𝑡𝑡)

𝑈𝑈𝑏𝑏𝑝𝑝𝑏𝑏𝑝𝑝 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝐵𝐵𝑡𝑡𝑐𝑐𝑡𝑡)

esperado (variables que reducen la “atractividad” de un modo tiene signo 

Raíz

Vehículo 
privado

Coche 
conductor

Coche 
acompañante

Transporte 
público

Modos no-
motorizados

A pie Bicicleta
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con un ρ

€/hora. 

7 En los modelos logit, el parámetro ρ2 mide el incremento de la verosimilitud del modelo final 

con respecto a una formulación que solo usase constantes. Generalmente valores superiores a 

0,1 – 0,2 se suelen considerar un ajuste adecuado. 

6.2 

8 El ultimo Intervalo agrupa todos los viajes de más de 10 km de distancia 

y = 0,9934x + 50,071
R² = 0,9973
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𝑈𝑈𝑉𝑉𝑉𝑉 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑉𝑉𝑉𝑉) +  𝑐𝑐 × 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑡𝑡(𝑉𝑉𝑉𝑉)
+  𝑎𝑎𝑐𝑐 × (𝑑𝑑𝑡𝑡𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎(𝑉𝑉𝑉𝑉) < 2𝑘𝑘𝑡𝑡) + 𝑡𝑡 × (𝑡𝑡𝑡𝑡𝑝𝑝𝑡𝑡𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝. )

𝑈𝑈𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑎𝑎 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑎𝑎 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑉𝑉𝑉𝑉𝑎𝑎) +  𝑐𝑐 × 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑡𝑡(𝑉𝑉𝑉𝑉𝑎𝑎)
+  𝑎𝑎𝑎𝑎 × (𝑑𝑑𝑡𝑡𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎(𝑉𝑉𝑉𝑉) < 2𝑘𝑘𝑡𝑡) + 𝑞𝑞 × (𝑡𝑡𝑡𝑡𝑝𝑝𝑡𝑡𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝. )

𝑈𝑈𝑇𝑇𝑉𝑉 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑇𝑇𝑉𝑉) +  𝑐𝑐 × 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑡𝑡(𝑇𝑇𝑉𝑉)
+ 𝑓𝑓 × ln(𝑓𝑓𝑝𝑝𝑡𝑡𝑐𝑐𝑝𝑝𝑡𝑡𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎(𝑇𝑇𝑉𝑉))

𝑈𝑈𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 = 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑉𝑉𝑡𝑡𝑡𝑡)

𝑈𝑈𝑏𝑏𝑝𝑝𝑏𝑏𝑝𝑝 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑝𝑝 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑝𝑝 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝐵𝐵𝑡𝑡𝑐𝑐𝑡𝑡)

signo esperado (variables que reducen la “atractividad” de

9 Ratio entre el error estándar y el valor del parámetro. Para valores |𝑇𝑇| ≥ 2 el valor del 

parámetro es estadísticamente significativo 

con un ρ

tiempo y el de coste, es de 3,83 €/hora. 

10 En los modelos logit, el parámetro ρ2 mide el incremento de la verosimilitud del modelo final 

con respecto a una formulación que solo usase constantes. Generalmente valores superiores a 

0,1 – 0,2 se suelen considerar un ajuste adecuado. 
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11 El ultimo Intervalo agrupa todos los viajes de más de 10 km de distancia 

y = 0,9713x + 71,591
R² = 0,9645

0

10.000

20.000

30.000

40.000

50.000

60.000

0 10.000 20.000 30.000 40.000 50.000



00290767

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 202 - Viernes, 20 de octubre de 2023

página 15790/362

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

      Plan de Transporte Metropolitano del Área de 
Málaga  

         

6.3 

𝑈𝑈𝑉𝑉𝑉𝑉 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑉𝑉𝑉𝑉) +  𝑐𝑐 × 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑡𝑡(𝑉𝑉𝑉𝑉)
+  𝑎𝑎𝑐𝑐 × (𝑑𝑑𝑡𝑡𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎(𝑉𝑉𝑉𝑉) < 2𝑘𝑘𝑡𝑡) + 𝑡𝑡 × (𝑡𝑡𝑡𝑡𝑝𝑝𝑡𝑡𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝. )

𝑈𝑈𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑎𝑎 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑎𝑎 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑉𝑉𝑉𝑉𝑎𝑎) +  𝑐𝑐 × 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑡𝑡(𝑉𝑉𝑉𝑉𝑎𝑎)
+  𝑞𝑞 × (𝑡𝑡𝑡𝑡𝑝𝑝𝑡𝑡𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝. )

𝑈𝑈𝑇𝑇𝑉𝑉 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑇𝑇𝑉𝑉) +  𝑐𝑐 × 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑡𝑡(𝑇𝑇𝑉𝑉)
+ 𝑓𝑓 × ln(𝑓𝑓𝑝𝑝𝑡𝑡𝑐𝑐𝑝𝑝𝑡𝑡𝑐𝑐𝑐𝑐𝑡𝑡𝑎𝑎(𝑇𝑇𝑉𝑉)) + 𝑡𝑡 × (𝑡𝑡𝑡𝑡𝑝𝑝𝑡𝑡𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝. )
+ 𝑐𝑐𝑡𝑡 × (𝑡𝑡𝑡𝑡𝑎𝑎𝑡𝑡𝑎𝑎𝑐𝑐(𝑇𝑇𝑉𝑉) > 1,45)

𝑈𝑈𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 = 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝑉𝑉𝑡𝑡𝑡𝑡)

𝑈𝑈𝑏𝑏𝑝𝑝𝑏𝑏𝑝𝑝 = 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑝𝑝 + 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑝𝑝 + 𝑡𝑡 × 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑐𝑐(𝐵𝐵𝑡𝑡𝑐𝑐𝑡𝑡)

12 Ratio entre el error estándar y el valor del parámetro. Para valores |𝑇𝑇| ≥ 2 el valor del 

parámetro es estadísticamente significativo 

signo esperado (variables que reducen la “atractividad” de un modo tiene 

con un ρ

13 En los modelos logit, el parámetro ρ2 mide el incremento de la verosimilitud del modelo final 

con respecto a una formulación que solo usase constantes. Generalmente valores superiores a 

0,1 – 0,2 se suelen considerar un ajuste adecuado. 
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tiempo y el de coste, es de 9,10 €/hora. 

14 El ultimo Intervalo agrupa todos los viajes de más de 10 km de distancia 

y = 0,9912x + 232,88
R² = 0,9896
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EMME, en concreto el “Extended transit assignment” para el 

transporte público, y el “SOLA traffic assignment” para el vehículo privado.

7.1 
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y = 1,101x - 4537,2
R² = 0,9294
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7.2 
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y = 0,9917x + 16,365
R² = 0,9918
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y = 1,003x + 29,679
R² = 0,9763
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8.1 

• 

• 

15 combinación lineal de tiempo, distancia y variables socioeconómicas 

8.2 

∆U

𝑉𝑉𝑖𝑖𝑖𝑖
∗ =  G𝑖𝑖

∗ ·
𝑝𝑝𝑖𝑖𝑖𝑖 · e∆Uij

∑ 𝑝𝑝𝑖𝑖𝑖𝑖 · e∆Uikk

pij i j Vij

Gi i G𝑖𝑖
∗

𝑉𝑉𝑖𝑖𝑖𝑖
∗ /𝑉𝑉𝑖𝑖𝑖𝑖
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𝑝𝑝𝑚𝑚 = 𝑝𝑝𝑚𝑚
0 exp (𝜃𝜃∆𝑈𝑈𝑚𝑚)

∑ 𝑝𝑝𝑞𝑞
0exp (𝜃𝜃∆𝑈𝑈𝑞𝑞)𝑞𝑞

; 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚, 𝑞𝑞𝑚𝑚𝑚𝑚

𝑝𝑝𝑚𝑚, 𝑝𝑝𝑚𝑚
0 m

∆𝑈𝑈𝑚𝑚 = 𝑈𝑈𝑚𝑚 − 𝑈𝑈𝑚𝑚
0 m

M
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16 Ver Sustainability 2018,10, 4768 y The Journal of Transportation and Land Use, 2017, Vol. 10 

No.1, paginas 695-713 
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10.3 

10.3.1 Escenario 1 

– –
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10.3.2 Escenario 2 
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10.3.3 Escenario 3 
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10.5 


